
MAT: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 

PLAZO ART.26 LEY 19.880 

ANT: D-125-2021. RES. EX. N°6.  

 

MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE  

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

REGIÓN DEL MAULE.  

 

 

 

 Gonzalo Pérez Cruz, abogado, cédula nacional de identidad 

 con plenos poderes acreditados en causa Rol D-125-2021 en 

proceso sancionatorio seguido ante el Titular Agrícola Ribagorza SpA, vengo 

en solicitar ampliación del plazo consagrado en la Ley para presentar el PdC 

final según lo consagrado en el Art. 26 de la Ley 19.880, que Establece Bases 

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Órganos de la 

Administración del Estado.  

Esto ya que con fecha de hoy 24 de marzo de 2025 se vence el plazo para su 

presentación, estando esta parte dentro de plazo para solicitarlo según 

articulo 26 que señala:  

“Articulo 26. Ampliación de los plazos. La Administración, salvo 

disposición en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos que no exceda de 
la mitad de los mismos si la circunstancias lo aconsejan y con ello no se 

perjudica derecho de terceros.  
Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación 

deberán producirse en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que 
se trate.  
En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido 

Habida consideración de que esta parte viene en solicitar en tiempo y forma 

lo solicitado,  

Ruego a Us. Acceder a lo Solicitado.  

 

 
___________________________________ 

GONZALO PÉREZ CRUZ 

ABOGADO LL.M in US Law 

PP. AGRICOLA RIBAGORZA SpA 
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